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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ . 60 pesetas.
Semestre ............................. 110 —
Año .........   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .............................. 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^dtninisiració* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación' Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurri- 
Cus cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sen a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS >
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de . pago, 
t e„ pesetas.

Los inserfados en el “Parte no oficial" devengarán "• 
r^zón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de l’P5 pesetas y otro de 
tatas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rio.1- y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que '■ in'erese. *

Los apuncios obligados l0 se bisertcrán
I revio abono o cuando i n la capital que
responda de éste

T^s inserciones se solici arán d-l Excrao- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
vei'idn. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lúe 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE L4 PROVINCIA DE ZARAGOZA .

> e s t e  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tLmbre, donde permanecerá hasta el recibo del • siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes Canarias v te- 
rntonos de Afnca sujetos a la legislación peninsular, a los vein-e días de 
su promulgación, s. en ellas no se d.spusiera otra cosa. (Código CivU)®

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias nam i, ^„u.i a» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde rnatm li^* deSpu«)Para los pueblos de h misma provincia, (l^y^e^d^^

SECCION PRIMERA
GLBIE! NO DE LA NACION

Presidencia de! Gobierno

ORDEN

Señalando los transportes “Fuera de 
turno", “Urgentes" y “Preferentes" 
durante el mes de agosto próximo

Excmos. Sres.: A propuesta del De
legado del G bierno para la Oíd tin
ción del Transporte se acuerda para 
el mes de agosto próximo lo siguiente 
para el cargue de mercancías por fe
rrocarril.

Artículo 1.9 Conforme con el ar
tículo 2.0 de la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de fecha 14 de junio 
de 1941 (“Boletín Oficial del Estado” 
núm. 163), por la que se dictan nor
mas P'ira la ejecución de los transpor
tes por ferrocarril, la clasificación de 
Jos turnos “Fuera de turno” (párra
fo primero), “Urgentes” (apartado a
y “Prefeientes” (apartado c) del ci
tado artículo, serán las mismas que 
se señalaban en la Orden de 26 de 
junio de 1953 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 1^2, del l.9 del ac
tual), con las rectificaciones qué a 
continuación: se detallan:

MERCANCIAS “URGENTES” -J 
POR VAGON COMPLETO

Se suprime:
Mercancías de la Feria de Muestras 

de Barcelona.

Se incluye:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.

6) .—AL DETALLE, EN PEQUEÑA VE
LOCIDAD

Se suprime:
Mercancías de la Feria de Muestras 

de Barcelona. b

Se incluye:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.

La presente disposición surtirá 
efectos desde el día 1.» de agosto pró
ximo.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1953.—Ca
rrero.

Excmos Sres. ... 1

(Del “B. O. del E.” núm. 211, 
de fecha 30-7-1953).

SECCION SEGUNDA _
Núm. 3.741

GOBIERNO CIVIL 
DE LAPROVINCIA LE ZfíJCOZA

CIRCULAR
Con esta fecha, y en uso de las 

atribuciones que me están conferidas 
por la vigente Ley de Caza, he acor
dado autorizar al Sr. Alcalde de 
Tauste para que en el monte sito en 
dicho término municipal denomina
da “Puylao” proceda a la coloca
ción de cebos envenenados con el fin 
de exterminar los animales dañinos 
allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 30 de julio de 1953.
Rl Gobernador civil.

Joan Junauera y Fernández-Carvajal

Núm. 3.743
CIRCI LAB

El Alcalde de Clarés de Ribota me 
da cuenta de que por el vecino de1 
Torfijo de la Cañada Angel Marco 
Navarro ha sido recogida una res de / 
cerda que se encontraba extraviada
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‘ en éii término municipal y su par
tida de “Vallunquera”, cuyas carac- 
tersticas son las siguientes:

Edad unos cuatro meses aproxima
damente; clase colorada; lleva un 
agujero en la oreja del lado iz
quierdo.

Lo que se‘hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al del que la pe’rdió.

Zaragoza, l.s de julio de 1953.
El Gobernador. cwil, 

jnan Junquera yPernández-CarvaiBl

StCCíÜN CUARTA
Núm. 3.644

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza,

Relación de los industriales que, ha
biendo sido declarados fallidos por 
la Tesonería de Hacienda de esta 
provincia, se remite para su publi
cación en el “Boietin Oficial”, a los 
efectos del articulo 158 del vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial.

Año 1952
Emilio Rodríguez Martín: Artículos 

marfil; 1.283’02 pesetas.

Año 1951
Emilio Elias Giménez: 475’43 pe

setas.
Año 1953

Mariano Arnal Pérez: Carbonería; 
1.152’13 pesetas.

Benigno Durán Dolores: Verduras y 
pescados; 1.266’71 pesetas.

Vicente Sánchez: Verdulería; pese
tas 527’26.

Elena Roma Cucurella: Comestibles; 
704’39 pesetas.

José Rodríguez Giménez: Comesti
bles y artículos limpieza; 1.696’25 pe
setas.

Angela Zapater: Abacería y 30 % 
artículos limpieza; 1.206’18 pesetas.

Alejandro Lasheras Royo: Abacería 
y 30 por 100 artículos limpieza; pese
tas 1.735’31.

Año 1950
Lucia Pinilla Ortega: 358’04 pesetas.

Año 1952
Santiago Bueno Alzórriz: pese

tas 3.229’38. .
Año 1953

Francisco Cepero: Vacas; 742’14 pe
setas.

José-María Sánchez Romero: Corre
dor fincas y agente negocios; pese
tas 3.168’98.

Joaquín del Caso Talayero: Ebanista 
sin tienda; 780’85 pesetas. .

Mercedes Les Serrano: Modista sin 
géneros; .453’21 pesetas.

Santiago Bueno Alzórriz: Fábrica 
sucedáneos jabón; 4.393’42 pese’tas.

Año 1951
Angel Río Cabrero: Fábrica vidrios 

ópticos; 1.315’70 pesetas.

Año 1949
Manuel Montón Motilvá: Fábrica 

piedra artificial; 331’63 pesetas.

Año 1950
Manuel Montón Motilva: Fábrica 

piedra artificial; 354’34 pesetas.

, Año 1944
Antonio Mascuala Grande: Corredor 

fincas; 890 pesetas.

Año 1945
Antonio Mascual^Grande: Corredor 

fincas; 890 pesetas.
- Años 1950-1952

Teresa Bcnedi Vicién: Refrescos; 
318’23 pesetas.»

Año 1949
Angela Muro Calvo: Quiosco; pese

tas 213’01.
Años 1950-1951

Jesús Gascón Campos: Contratista y 
aparejador; 5.455 pesetas.

Años 1948 a 1950
Carmelo Sánchez Esteban: Pintor; 

706’72 pesetas.

Años 1950-1951
Pilar Bcnedé García: Gestor admi-- 

nistrativo; 3.416’94 pesetas.

Años 1949 a 1951
José Lacambra Pérez: Alpargatero;

425’42 pesetas.
Rafael Ciria Aragón: Gestor admi

nistrativo; 4.579’44 pesetas.

Año 1947
José López Romero: Pintor: pese

tas 380’80.
Año 1946

José López Romero: Pintor; pese
tas 380’80.

Año 1951
José López Romero: Pintor; pese

tas 560’02.
Año 1952 -

José López Romero: Pintor; pese
tas 420’03. .

Año 1950
Pilar Clavero Navarro: Jaulero y 

pájaros; 36’02 pesetas.
Francisco Domínguez Martínez: Ta

berna; 203’08 pesetas.
Jesús Albacar Fanlo: Taberna; pe

setas 157’20.

Julián Bel Martínez: Diez vacas; 
39’90 pesetas.

Salvador Cortés Omeda: Taberna; 
203’06 pesetas.

Lucio Costa Lafuente: Paja menor; 
301’36 pesetas.

Severiano Hostal Herrer: Peluque
ría; 52’40 pesetas.

José Ibarra Espino: Fábrica pie
dra; 354’36 pesetas.

Isabel Lacruz Campo: 1 piedra me
nos 3 metros; 110’04 pesetas. •

Agustín Millán Valero: 36 metros 
cuadrados; 302’03 pesetas.

Teresa Mercadal Pellicer: Academia 
un Profesor; 13’23 pesetas.

Prisciliano Muñoz Alcázar: Carbo
nería; 1>’11 pesetas.

Miguel Ostáriz Lafuente: Hierros 
viejos; 14’60 pesetas.

■ Dolores Prat García: Teja y ladrillo; 
235’80 pesetas.

Años 1952-1953
Andrés Gómez Barral: Vacas; pese

tas 809’64.
Pilar Bescós Castel: Menuceles; pe

setas 607’24.

Año 1952
Benito Bosque Giménez: Frutas y 

30 por 100 artículos limpieza; pese
tas 697’35.

Leonardo Pardos Rubio: Taberna; 
2.294’04 pesetas.

Años 1951-52
Lázaro Asensio Arcos; una máqui

na desvirar; 522’90 pesetas.
Antonia Vela Mauleón: Huevos me

nor; 1.340’40 pesetas.
Lázaro Asensio Marcos: 25 por 100 

máquina cortar suela; 359’91 pesetas.

Año 1952
Jaime Navarro Royb: un soplete; 

1.315’70 pesetas.
Francisca Andrés Ruiz: Frutas; pe

setas 178’81.
, Ramón Calborols Serrano: Vinos 

país menor; 2.294’04 peseta^. •
José Garro .Giménez: Una sierra;

742’18 pesetas. •

Año 1951
Jesús Gil Arantegui: Fábrica colas; 

64’10 pesetas.

Año 1952
José García Gracia: Hierros viejos; 

303’62 pesetas.

Año 1944
Lorenzo Palacín Aragüés: Huevos 

menor; 307’50 pesetas.

( ' Año 1945

Lorenzo Palacín Aragüés: Huevos 
menor; 410 pesetas.
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22. CnandA en Ins estados del plan no se rnnsítme lo 
contrarío, se entenderá qne el niazo para la extracción de 
los nrodnefns es rf" un mes. contado desde e1 día en cue. 
secnin el niazo consternado en dichos estados, debieron que
dar terminadas las narraciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en- 
tre<ra a1 rematante, por nn funcionario del Distrito, con 
asistencia de tina comisión del Aviintarmepto v. a ser 
posible, de una paréis d» 1a Cnardia Civil, de! sitio en 
que ha de tener hurir e1 aprovechamiento v lina zona de 
200 metras alrededor, levantándose acta de ’a operación, 
firmada por todos 1os concnrm*ntec a ella, en 1a cual se harán 
constar todos 1ns daHos v novedades míe se observen en *1 
terreno ent-evado 3, remitiéndose un eíemnlnr drf arta al 
Tn^e-'inro.Trfe del Distrito, quedando e1 otro en poder del 
rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
qpe 1ns cnnsí<rnadoe en 1a licencia correspondiente

?' Cuando 1a subasta se refiera a1 aprovechamiento de 
árboles, va cop destino a maderas n a lefias, se observarán 
en 1a eierpción las prevenciones «'fruientes;

1 * T os árboles estarán sefinlnrlos a 1a altura dr1 pecho 
con ima peladura e1 número de orden v «m 'a parte má» 
hala o en 1a raigambre con marco oficial.

2* No ce permitirá 1a cor^n do ot-oc árboles n’ie 1ns «e- 
fíaladns. debiendo hacerse pr*cisamente por encima de la 
sefial más haia. •

3" Fn caso de árboles p-emolns, se cortará únicamente 
e1 pie ovo Po t o oí mareo oficial.

4 * ^e hará la corta d,; modín nue oí árbol cairra en 1a dí- 
recoiAn ove roneo menor dono siendo rrenoncnhlo el rema
tante de 1n« daños eintab’es que se causen fon 1a caída de 
Jos árboles.

2ú Transcurrido e1 niazo para 1a corta v labra de 1os 
Prod-irtos, O antes sí 1o desea o1 rematante v ello es com
patible ron las nerecídades dd servirín, ce nrorodorá ñor 
un furr‘onor‘o do1 Distrito a 1a chufada en hlpnrn v mar- 
nuro de 1as Piezas reci/tantoc fruie deberán estar a1 Pie 
de cus tnronecY ce reeonorerá 1a cunorfinio d" 1a corta más 
la de una futa do '>oo mftroc alrededor de e11a v ce 1e'*nn- 
fará arta duplicada do1 resultado de 1a onorae'An nue fir
marán 1os nue a ella nelefnn a enhor . e1 funcionario ChCaT- 
.vado • una comíción dr1 Avuntamiento dueño dd mon^e • 
o, romafanfe a- c? ec noeihto 1n nflmi» de 'a Guardia r*iví1 
v r1 personal do 1a Gnardorfa forestal, fino do 1oc o’emnla- 
roe dd acta se entron-ará a1 rom"tar+o 3. e1 otro ce Unirá al 
evnedionte de aprovechamiento do1 Distrito para 1os efectos 
prooodontes.

Sí a1 rematante conviniera fraccionar 1a operación de 
ron*ada v marnueo en Naneo hadándola en varias veres 1o 
snfir’mrá 1a Jefatura ,. <*• nroeodcrá a 1a contada parcial 
a condición de nue d rematante abono los fracfne inherentes 
3 esta onnrar-ón con mdonondnno'n do 1o« coñalndoc en e1 
anantadA de 1a CAnd’r«ón 11 1as contadas nareíalos 
»a 1e3-ontarán también actas duplicadas en h forma ante* 
dicha. . , •

2^ Serán repntables como fraudulentos, al verificarse 
e! reconocimiento final del aprovechamiento, 1os tocones en 
que no anareciece e1 marco d.o1 Distrito .

2R. Cuando D subasta verse sobre aprovechamiento de 
lefias se eiecutará con arrecio a tas prevenciones siruientes:

1 “ Cuando 1a corta se hava de hacer a matarrasa se ha- 
’lurán enfialodos co" molones o espejos en 1as motas *imf- 
trofes 1o< límites d.-1 tranzón ohieto del aprovechamirnto, 
po permitiéndose cortar otras matas que las comprendidas 
rfertro de aquellos límites.

2 .a En e! caso a nue se refiere la condición anterior, 
1a corta se hará ¡unto a tierra, con hacha atando 1a fruía 
princinol de 1a mata tep-za por 1o menos 1m decímetro de 
circurferencia v con podón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto e! uso de la 
azada para 1a elocución de 1a corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa y, a ser posible, en forma

de teíadiHo, de modo que impida que Jas aguas de lluvia 
se detenenn en ella.

4* Fn e1 raso de corta a matarrasa se rozará bmu e! 
matorral ranuítico v se extirparán ñor arranque las matas 
bajas de romero, tomillo, aliaca, etc.

5.a pl aprovechamiento de lefios se concedíre* para ser 
eierntado por Kmnía se hallará señalado e1 sitio ep nue se 
ha de ejecutar del mismo modo nue sí se fratase de- corta a 
mofarrasa: ñero en su eiecuríón «r tendrá en niie
«ó1n se refiere 1a concesión a 1as matas raHnh'ree 3, rama® 
chuponas, v. en SU ennsecuenria. no se nermitírá cortar 
níumma mata míe en cu n** m’da un diámetro «unerinr 3 
Cliafro centímetros 3, permitiéndose en 1a« demás matas úni
camente 1a utilización de 1ac ramas de menor grueso cue e1 
nue nueda concirmado. cuando ce encuentren en 1a mífarl 
inferior de 1a altura det níe príncína1 a qpe pertenecen T.a 
corta, además, ce ha de hacer de modo nue 1ac secciones 
presenten cimerfiriec Usas, por 1o cual se hará con podón 
u otro instrumento cortante. .

6» Fn todos 1oc casos nueda terminantemente prohibido 
rf prmnnne de 1a« cepas o tocones. ’ ■

7 a ruando en 1ac corta® a matamata havan de nuedar 
reenh-oc. serán cofin'ndos éstos rvArln nue fárilrnepte pue
dan ser reeonoridos ,. «e examinará v se h1rá mención de 
e’Tos a1 hacerce entrega dd aprovechamiento,

R* Fi rematante nue nuíera transformar Jo» productos 
en caj-hón dentro dd monte 1o manifestará a1 tiempo de 
phimn" ’n Umpeln V ce le crñn1nn^n ni bnnn» !n enfron— Ce] 
aoroverhamientn 1os sitios en que se han de emplazar 1as 
carboneras.

20 J a caca de 1o« productos ce verificará ñor 1os ca- 
punoc va evietenfes v por 1os nue en caso"necesario se seña
len por d funcionario que hatra entreg-a del aprovechamien
to p1 verificar ésta.

,30, HaHándoce señalados 1os productos nue con objeto 
de 1a cuhacfn con anterioridad a 1a celebración do ésta no 
fend'rá dnreeho ep pínmm Caco d rematante a indemnización 
de ninmma clase si 1oe productos entrevadas como ohieto 
del aprovechamiento cubicasen menos de 1o consignado en 
los ncintoe Aol P'en oveonfo 1aC o^coc quo dolorm' a 
],-> Ordnn <to do diniomhrn dn <0)0

31. F1 contrato se entenderá hecho a ríe«<zo V ventura. 
V e’ rematante no podrá redamar indemnización ñor razón 
de Tos periiucíos nue 1q alteración d^ f^c condiciones econó
micas 11 otros accidentes imnrevi|toc ocasionen.

32 Terminado d plazo de aprovechamiento deberá que
dar d monte limpio de los despojos de 1a corta y dd mato
rral ranuítico.

33. Transcurrido d plazo en que debió quedar terminado 
e1 aprovechamiento, practicará un funeionarm de' Distnfo, 
acompañado de «na comisión dd Amintamiento, del rema
tante v a ser posible de una pareia' de 1a Guardia CM1 d 
remnocimlonto final d*! sitio ep que ha tenido lunar d apro
vechamiento v zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por dudiendo de 1a operación., firmada ror los asis
tentes a ella, v en 1a cual se harán constar todos 1o$ daños 
nue se observen en d sitio dd aproamchamiento v zona de 
?0f) metros alrededor, remitiendo im demoler n1 Tnneniero- 
Jefe del Distrito v quedando d otro en noder dd rematante.

F«ta operación dd reconocimiento final podrá también 
fraccionarse, ará'ofvamente v con ’as mismas condiciones 
míe las expresadas en 1a condición 2R. cuando por su cuar.. 
tía convenga 91 rematante han-r 1a extracción de productos 
—maderas o leñas— en diferentes veres, a condición de 
que cada operación parcial abarque una superficie continua 
de terreno

34. F1 remátente *crá responsable de todos 1os daños 
míe se cometan' en d. e*tfn dd aprovechamiento v zona de 
200 metras alrededor, desde d día de 1a entren-a hasta d re- 
conopimiento final, si no denunciase a sus autores dentro de 
1o® cuatro días «impertes a1 de cometerse d daño.

3e Serán casfirados con arreglo a 1a legislación nma1 
de Montes lo« que cometiesen daños o contraviniesen lo dis
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puesto en el presente pliern He rendiciones y c u y o castigo 
no se halle previsto en el mismo.

36. Cuando se cometiese altn'm daño en la ejecncíAn del 
aprovechamiento no se permitirá !a continuación de éste en 
tanto no se havan hecho efectivas todas las responsahilida* 
(f^s nnc de él se deriven v se hava repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a míe se refiere la con
dición 13. si por esta clase de fianza hiihier-* optado y 
$e hubiera. invertido todo o parte del mencionado depó
sito «m e1 papo de 1as responsabilidades impuestas Aun 
después He cumplidos estos * renunsitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si Jos daños cansados fue
ran de ta! entidad que pusieran en pe'itrro 1a repoblación 
natural de 1os sitios en míe se cometieron.

37. Verificado e1 reconocimiento a nue se refiere 1a con- 
dHón 2S. e1 señor Tmmniero-Tefe impondrá 1as responsa
bilidades a my hubiere hnrar por 1os daños consignados en 
el acta, v dará por terminado o bien eimitado e1 aprove
chamiento si no ce hubieran cometido daños en su eieru- 
ción. v só'o en este cavo, merfíante «1 paco de 1as respnn- 
sabdidades impuestas. 1e será dexmelto at rematante e! de
pósito que hiciere para responder del cumplimiento del 
contrato. ■

3R No podrán ef-ctuarso 1as subastas sin míe prevíamen- 
fetén señalado; 1os árboles que han de ser objeto de! 

aprovechamiento.
En’idrcidM — pl mm^tante queda oMicado a 

reservar el tanto pop ciento de] volumen maderable auto 
pera ’n elaboración de traviesas que desirno la Supo 
rlnrldad.

T n celebración de las subastas so sulotará a lap II»- 
pnetetones Vicentes dc| «cn-ielo Nacional -^a in iUnd.ma.

7arn<*oza. RO He movo de 1953.—El In^enloro-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

' ÍNUMEPO 2)
PFo<ro n ban de

1™* de pr»»"narocLnm?enfos Aa PAS-
v Ta At» lo. m'smce Airante el 

año forestal de 1953 a 1954.
1 .* Se aniícarán en 1a tramitación de Tos expedientes rfe 

estas subastas las condiciones números 1 al 20 del pliego 
número 1. 1 '

2 .a Antes de comenzar e1 aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito. acompaCadn de una comisión dd Avun- 
tamiento v. a ser posible, d** una narria de 1a Guardia Civil, 
hará entrega a! rematante de! 'itio en nue ha de tener lugar 
e! aprovechamiento v una zona de 200 metros a1r-dedor, 
levantando acta por duplicado dé 1a operación, firmada por 
todos tos concurrentes a e11a. en 1a cual se harán constar 
todos los daños v novedades míe se observen en e1 terreno 
entrevado, quedando nn eiémnlar en poder He1 rematante 
y remitiéndose otro a! Ingeniero-Tefe del Distrito.

Cuando e1 anroveebamiento comprenda varios años se re
petirá todos 1os años 1a entrega, conforme a 1o expre
sado en e1 párrafo anterior.

3 .a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente 
en 1as épocas y por la clase y número de ganado que el 
■plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en 1os rebaños 
de panado lanar guias de ganado cabrío; en 1os cuarteles 
abiertos pera tos corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concento de guia.

4 .* No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo 1a 
pmalidad nue determina e1 Peal Decreto de R de mavo de 
1RR4. en 1os terrenos míe han sufrido algi'm incendio des- 
¿f el añn 1030 en adelante; en 1as roturaciones nue desde 
aqu-Ha fecha han sido reintegradas a1 patrimonio común 

o ffue 1o sean en 1o sucesivo; en 1as nue desde ímia! fecha 
se havan eiecutado o ejecuten en 1o sucesivo trabajos de re
población artificial: en 1os tallares que tengan menos de 
anco años v ’ en 1os sitios acotados o vedados que en tos 
estados se designan.

5 .a Podrá *i rematante autorizar 1a entrada en e1 monte 
de vanado que m sea de su propiedad, siembre nue sen de 
la clase que e1 plan consigna v que e! número total de ca
bezas de ganado introducido »n el mente nn exceda del nue 
constituvó e1 ohieto d”1 remare; pero todo pastar nue cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá hallarse pro
visto de una licencia, firmada por e1 rematante v visada 
pny e1 Ingeniero-Jef» de 1a Sección, en 1a nue se hará 
constar 1a clase v número de cabezas v 1a ¿poca en que e! 
rematante permitirá su entrada en e1 monte.

6 * T.ns permisos a que se refiere 1a condición anterior 
deben obrar siemnre en poder de 1os nasfores que cuiden 
e1 ganado, siendo ob'igatnria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia de! monte 
que' 1os redamase.

7 a Para cumplimentar 1o prevenido en 1a condición 23 
remitirá e1 rematante a 1as oficinas dd Distrito dos eiem- 
plares de cada permiso nue otorgue, así como también 
de 1os permisos que expida para uso de sus propios pas
tores. v una vez visados por el Tefe de 1a Sección 1e será 
devuelto nn ejemplar, miedando e! otro como comprobante 
en jas oficinas del Distrito.

R* Será reputado como fraudulento, v con 1as mismas 
consecuencias para e1 usuarfo que sí realmente fuese frau
dulento. todo pastoreo que se realice sin cumplir 1as con
diciones anteriores.

9 a No podrá tener 1ucar el aprovechamiento más que 
dentro de Jos limites consignados en 1a licencia v acta de 
entrega durante e! plazo expresado en 1as mismas.

10. La entrada v salida de! pastoreo se hará por el ca
mino v veredas de costumbre, v. a falta de éstos, por los 
que se señalen a1 hacer 1a entrega. *

11. Ni 1os ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár 
boles ni lefia, siendo responsables, en 1os términos nue pre
vienen el Peal Decreto de R de mavo de 1RR4 v demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición. _

12. Tx>< pastores serán responsables de 1os incendios 
que ocurriesen si a1 instalar sus hogueras no lo hiciesen 
en sitios designados por e1 personal de Montes y con las 
precauciones debidas para evitar e! siniestro. "

13. T,os rediles v zahúrdas s» construirán en 1o« sitios 
que designen los empleados de Montes y utilizando para su 
construcción tas leñas designadas y las que constituyen la 
maleza del monte.

14. Terminado e1 plazo He aprovechamiento se conside- • 
rará acotado el monte, practicando un funcionario dc1 Dis
trito. acompañado por una comisión de! Avuntamiento. e! 
rematante v, a ser posible, una pareja de 1a Guardia Civil, 
el reconocimiento fina! de! sitio en que ha tenido lugar el 
aprovechamiento v zona de 200 metros alrededor, levantán
dose acta por duplicado de 1a operación, firmada por 1os 
esietcntes a ella, en 1a cual se harán constar todos los 
daños nue Ne observen en e! sitio He1 aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplar 
al Tnremero-Jefe del Distrito y quedando otro en poder 
del rematante.

Cuando e1 aprovechamiento comprenda varios años, se 
hará r1 reconocimiento final ■ todos 1os años en la forma 
que determina e! párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y P1 rr^n^tanfo nn nodrá redamar mdiemnización alguna 
por razón de Jos perjuicios que 1a alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será . responsable de todos 1os daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde e1 día de 1a entrega hasta e! 
reconocimiento fina!, si no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer e! daño.

17. Serán castigados con arreglo a 1a legislación penal 
de ^fontes 1os que cometiesen daño o contraviniesen d- 
cua’nnicr modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones.
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18. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución del 
aprovechanuento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho electivas tudas las responsabilida
des que d<e él se deriven y se haya puesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se reliere la condi- 
cion 14 del pliego núm. 1, si por esta clase cte fianza se 
Hubiera optado y se hubiese invertido todo o parte dei men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará la 
continuación del aprovechamiento si los daños causados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir 11 repo
blación natural de la parte del monte en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsabi
lidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el atrove- 
cliamiento si no se hubiesen cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caso, o mediante el pago de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante ei (te- 
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 3)
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

en ios aprovechamientos de PIEDRA por 
subasta durante el ano forestal de laoJ a

1. “ Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 1 al 
2U del pliego num^ o 1.

2. * E'l contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condiciones 
ecunónucas y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3. “ Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo (te ejecución del apro
vechamiento quedarán a beneficio dei propietario del monté.

4. “ Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero encargado de la Sección 
o el lunciunario en quien delegue demarcará sobre el te
rreno la cantera y liara enticga al rematante del aprovecha
miento, concurriendo a la oi^ración una comisión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia Civi., leva u .. 
por duplicado un acta, firmada por los concurrentes al acto, 
en la que constarán los limites del aprovechamiento y los 
daños que se observen dentro de aquellos límites y 200 
metros alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta en 
poder del rematante y remitiéndose al señor -Ingeniero-Jefe 
el otro ejemplar. Ai mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
o funcionario en quien haya delegado los datos necesarios 
oara poder comprobar en cualquier momento la cantidad 
de piedra extraída.

5. " Todos los años, cuando el aprovechamiento dure más 
de uno, terminado el año forestal, se practicará un reco
nocimiento para comprobar la cantidad cte pnedra extraída 
y el cumplimiento de las demás condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán con el Ingeniero o funcionario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
*er posible, una pareja de la Guardia Civil, levantándose 
un acta de la operación y procediéndose' en forma análoga 
que para ¡a entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega del aprovechamiento, lo 
que no y: verificará si del reconocimiento se dedujese ha
berse cometido daños hasta que se hagan efectivas las res
ponsabilidades que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquellos daños y se repunga la fianza hasta su to1 J 
importe en *aso de que se consumiese en todo o en jarte 
en el pago de aquellas responsabilidades.

6. " El rematante no podrá obtener mavo- cantidad de 
piedra que la sobajada, y si obtuviese canos no tendrá de
recho a indemnización ni .eL.amación alguna.

7. * La saca de los productos se verificará por los ca

minos ya existentes y por los que en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega del aprcvecha- 
nuentc a¡ verificar éste.

8. “ La persona a quien fuera adjudicado el r-mate ad
quiere el dereciio de aprovechar cielo abierto, y también 
de picara rodada, los metros cúbicos de piedra que se ex- ■ 
presan para cada monte en el estado correspondiente, con 
sujeción a lo que se preceptúa en las condiciunrís que siguen.

9. a be empezará la explotación por «as canteras situadas 
en la parte superior del terreno señalado en cada monte.

1U. Antes de proceder a las labores de disfrute se ex
cavará la parte estéril (te la cantera (montera) para evitar 
que por lalta de apoyo comprometa la vida de los operanos.

11. Se dará a los hastiales que resu.ten- de la excava
ción el talud conveniente, que nunca será menor que el na
tural de las tierras o rocas que lo constituyen.

12. Los trabajos de arranque tendían la forma de ban
cos en vez de estar constituidos por un frente vertical de 
gran altura.

13. La pega de barrenos se anunciará con tres toques 
de bocina, caracola, etc.: el primero, de aviso; el segundo, 
para anunciar que se ha hecho la pega, y ei tercero, el 
haber terminado; procurando que sea a horas fijas y de 
preferencia en aquellas que habitualmente se destinan al 
descanso de los operarios, habiéndose, con la debada anti
cipación, situado en puntos convenientes vigías o guardia* 
con banderolas que impidan el paso por las zonas peli
grosas.

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita en ■ 
un barreno sin atacarlos, deberá dejarse el cesto donde estén 
los cariuchos para la carga definitiva a más de treinta me
tros del barreno que se esté secando o ensanchando, para 
evitar que estallen ios cariuchos del cesto con la trepida
ción producida por el secador.

15. Para precaver en .lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que den la 
voz de alerta a los obreros en cuanto noten que se inician 
ien la excavación. Esta, vigilancia .se ejercerá con más cui
dado después de cada pega de barrenos, desmontándose, 
deade luugu, los trozos que puedan desprenderse du- 
runle los Irbhnjus. (

16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 
proveer a ¡a necesidad del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el cncharcamiento de las aguas pluvia.es, y si 
esto no fuera posible, se rellenarán convenientemente, a 
juicio del Ingeniero encargado del monte.

17. Se reputará contraria a Ja ley toda explotación co
diciosa en que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilite el ulterior aprovechamiento 
y se conrprometa la vida de los operarios.

18. Ei rematante está obligado a facilitar la inspección 
de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del monte 
como al personal subalterno en quien éste delegue.

19. Cuando por cualquier causa pueda estar comprome
tida la seguridad d-e las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero-Jefe de Montes del Distrito, el cual, o el Inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente en el 
sitio para ponerse de acuerdo con aquél respecto a las me
didas que deban tomarse para conjurar el peligro. En caso ' 
de desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el In
geniero haya crudo necesario, éste último lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de ha provincia, consignando 
su protesta a fin de que éste decrete las disposiciones con
venientes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en la explotación, que hubiere producido la muerte o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o vanas perso
nas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo ’iHo
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de la ocurrencia para investigar las causas, debiendo emitir 
el inlurnie al Gobernador, el cual 10 trasladará al Juez de 
insu uccion correspondiente.

. 2Z. hn ci caso de que liaya necesidad de trabajos de 
salvamcnio Ue obreros, ios dirigirá, si llegase a tiempo, el 

‘higcmeru cncaigauo del inunie, el cual pudra requenr a 
las Muiuriuaucs para que Hagan las requisas necesarias de 
hombres, herramientas y caballerías, y deberá dar las or
denes que procedan para el salvamento de aquellos.

zu. jca iu iu x l u u .l u esta ubngauo a tener a uispusicion de 
ios dulcios mouicamcnLos y memos puia auAiu*i ue pronto 
a los nci iaus.

¿a. iouos los gastos que requieran los auxilios inme
diatos que se iiu^un de dar a los liciiuos y las rcpaiauu- 
Uus cu la' cAp.uiuuun sciun Ue cuenta ucl ruiiaumc, asi 
como ios Viaje» y nonoianos uel lunciuiiurio, sicmpic qu^ 
ios uauajos que este rcuncc esmu cumpicnmuus en 10 pru- 
ceptuudu en ios articiuüs coircs^oiiuicmo ue i* in»uucciun 
apiouuua por ncai uruui de l." ue jumo uc l^Ui.

¿3. ñus opci aciones uci arranque úe la piedra y de la 
exiiucciun uc ios piouucios ucuciau quc/Ur tummaua» cu 
los piuzus inuicuuos tu ci eslauo culicsponuiuilc pala cada 
niumc a paiur uc la lecna ue la diligencia de cmrcg* uel 
ten uno en que lian de vcniicarse.

zo. lacsuc ia lecna uc .a entrega del terreno hasta ei re- 
conucimicniu mml ue uiciio tcir-cnu y zona nmiiroic antes 
mmeaua, sera itoponsubic el remutaiiic ue toda inri acción 
u uunu causado por el, sus uepcnuiciHes o ganados de trans
porte, uu ios que aparecieren sin causante conocido cuando 
ei u sus cncaiguuus no ios nuuicicn denunciado o avisado 
por eserno a iu zkuiurmad local uespues uei cuarto ma de 
iiauci se cometido.

Z/. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
dei aprovechamiento no se permitirá la continuación de cale 
en tamo no se najan dcciiu electivas luda» las rcspuiisaui- 
buaues que de ci se deriven y se naya repuesto hasta su total 
impune el ucpusitu ui mcLancu a que se reiicrc la conui- 
Ciun 14 del pnegu numero 1, si por esta clase de lianza se 
húmese optado y se hubiera invertido todo o parte dd men- 
Cionauo deposito en el pagu ue las responsabilidades im
puesta». Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
peinadla iu uunimuaCiun un. upluvctiliduncmu si los 
auüua udusauus lucumi ue tai cantidad que pusieran en 
peligro iu icpooiuciun natural de lus sitios en que se 
cometieron. •

28. Verificado el. reconocimiento a que se refiere la con- , 
dicion 0.“, e. señor Ingemero-Jcie impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los dañus consignados en 
el acta, o dura por terminado y bien ejecutado.ei aprovecha
miento si. no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y solo en este caso, o mr-diante el pago de las responsabili
dades impuestas, le será devuelto al rematante el deposito 
que hiciere para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.T-EI Ingeniero-Jefe, 
Eduaruu Mz. de Pisón.

(NUMERO 4)
Pílego de cor (liciones para el aprovechanrento * 

vecnai de LEÑAS en Los m otes de este Ds- 
tr.to durante el año Ibód a 1934.

1 .* Serán objeto de aprovechamiento vecinal las leñas 
de los montes que en el presente plan se consignan para este 
uso.

2 .a El pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
vecinal de Jas leñas quisiera renunciar a él, podrá hacedlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del Distrito 
dentro de los-quince días siguientes a la publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir este requisito será el Ayuntamiento respohsab.e del 
pago d'd 1U por 100 de la tasación de este aprovechamiento, 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán 

pagar durante todo el mes de octubre, procediéndose a ha
cerlas electivas por los medios coercitivos que la Ley pre
viene si no se pagasen voluntariamente dentro del expre
sado plazo.

J.e ocian adjudicados en publica subasta los aprovecha
miento» a que renuncien uu» puemus en vniuu de la cunm- 
cion anieiiur. •

4 .“ i\u se uara principio al aprovechamiento ni se liara 
en el mume ujjeraciun a.guna sin que orne» »c naya piu- 
viátu ei zxy uiiuum.niu uc iu necesaria ucencia uci ingcmciu- 
Jcie ucl iz«»unu y se naya ucenu aniega uci apiuvcuua- 
/imemu pur un mucionariu uu im»mo.

o.- a  u. a vux.>.Kkx_k «a nvunviu La p.LUiou Uabci' mgru»uuu 
Lll 1U lAauUAuuUlUll UU UDVp XJlOk. IbU rUlLOiai L1 1UHIVLVU UU 
la» inucnunzaciunes que scnaia la le^isiaciun vi- 
gunte. ,

u.- m Alcaide punura ai cunucnmento ue esta Jeiatura 
lu» humuica uc iu» u .u 4il c ,u «c » quv ouu»úiuycu lo. V-uuu»iuU 
ua Z1J UU.UMUCULU aivu«eaua UU la ilU41ui4»UUUUti y uu»iu- 
U'a UC lu» munu* UC Uu.iua^ puMUCa Uc AU pUAVUUUUCA* ua 
puemu. . 1

z.» cumplidas las conuiaunes antenures, se liara anie
ga UCl api V>U4MUUUUU ai njUinuUUUllU pul UU AUaauUullU 
UU1 Ivistinu, aoiauuliuu a la u^MaLiUM xa LUZuS.UU a qafC 
se iciiac .a uuuuAuiun u." y levauumuuac acia mmaua pul 
lu» cunuuiiaiLu» a la aniega, cu ia cual »c uuiau uuuziar 
luuu» iu» uaiu» y UuVcuuuc» que vuaul va uuuuu uc iuS 
liuuic» ua apiuvcaiauumiu zuusiguouu cu ja uuaiuU y cu 
una zuna uu -uu mcUu» aucueuui. ixaaia uespuu» uu piaC- 
liuaua c»ia upciaauu Uu su pauuui* ia cjcuuauu uu «piu- 
Vuuuauucuta ■ ' ,

o.- m zxyunumiento liara el reparto de los apiuvcclia- 
nuculu» vcuuuuu» cuu airegiu ai J-eiaiuiu unuuapai ugcuic, 
tauuuuu cu cu.uia iu» ücieuiu» uc luaucvmauiuau, »i iu» 
Uuuicia ,

y." a  o pudran hacerse otros ,m mas apruvcaiauuunus 
que lu» cunsigmiuus cu la uccuau cun cspunuiunu

lu. Cuunuu iu» luna» piuvuigaii ue aiuuiu», iu» que cons
tituyan U uujetu Uci api uv uwiouuauu caiuian scuaiauoi 
a ia anula ua pcUiu J cu 1a imgauiuie y suuie c» Uuucu, 
a poca distancia ucl »uuu, con ui imucu uci ui»unu.

11. i\ o se pa uuura la cuna uc uti u» ai bule» que lo» 
saiaiauus, ucuiunuuia nacer picusamane pul encima uc u 
bcnui ma» baja.

iz. im ci cuau de arbules gemelos, se cortara únicamen
te a pie que ueve el marco uncial.

lo. d c uara la cuna uc uiuuu que el árbol caiga en la 
unuuciun que cause mciiu» Uauu, aiuuuu icspumauic ia cu- 
iii—uuu Uc» .xy uuiaiiuCUiu que cxpiuaU 1U CuiluiauU u." uV 
ios uauu» uvnamee que ou uauouu con la calad ue iu» ar- 
buica. i

14. Serán reputados como fraudulentos, al verificarse 
el recuiiucinuentu nnai del apruveemumemu,, lus tucunes eü 
que no apareciese el marco del Distrito.

lo. Guando la corta se haya de hacer a matarrasa se 
hallaran señalados cun mujunes u espejos ai las matas limi- 
truic» lus niiutu» del aprovechamieniu, no ptfruimaiuusd cor
tar otras matas que las compraiuiuas uentro de aqueiios 
limites de. aprovechamiento.

Ib. En ei ca»u a que se refiere la condición anterior la 
corto se liara junto a tierra, con hacha cuahdo la guia 
principal ue la mata tenga pur lu menos un uecimciru de 
circumcrencia y cuu azauon u otro msirumaitu curiante en 
lus demas casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la ejecución de la corta.

17. Lus cortes se liaran cun limpieza, debiendo presen
tar Ja seccrun una superncie lisa, y a ser pusib.e en lorma 
de tejadillo, de mudo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa se rozará bien todo 
el matorral raquítico y se extirparán por arranque las ma
tas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

•------ _ -•»’ ...M.C.D. 2022
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EST XD3 de lot anmvechinientos de PIEDRA concedidos en el Plan general aprobado para el año forestal 
de 1953-54 que han de subastarse;

Número
PL AZOdel TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE Metros CASACION

Cátalogo cúbicos — DEL 1 ISFKU PE
Pesetas

Partido de La Almunia
1c La Muela.............. ,.................................. La Plana.......................................... 4 00 12.000 Anual

• Partido de Ateca
4 Alhama de Aragón ................................. I a Muela...................................... 1.2nn 3.000 Id. (I)
5 Id........................................................ La Serratilla................................. 400 1.200 Id. (2)

Partido de Belchite • • ,

19A Lécera .......................................................... Monto Alto ................................... 1.000 2.000 Id.
]9<7 Id........................................................... Santa Bárbara............................ 500 1 ono Subasta por 3 años
31 Valmadrid................................................. Vedado Alto........ ........................ 500 1 Oi'O lo. ID31 Id..................................................... ;. Id...............................'..........3o 000 60.000 Id. (3)

Partido de Calatayud - i
69A Malnenda............................................ Dehesa del Rato............................. 100 500 Anual
69r. Moraia de Jiloca.................. .................... ('ampo y Monte Blanco.......... 5W 2 500 Id.
7C>? 1 ierga......................................................... El Pinar ............................................ 60 40" Id.
76/ Id.......................................................... Val delosa.................... . .................. 60 4i 0 Id.

Partido de Caspe
B9a Nonaspe ................................................... Blanco del Río Matarraña ... 200 1 000 Id.
89/7 Id................................................ .. .. Id........................................ 21'0 l.< 00 Id.
90ó Sástago ................................................... Dehesa de la. Rosa...................... 50 150 Id.-

Partido de Daroca
110/7 Fuentes de Jiloca...................................... Campo, Cantera, etc...................... 7.000 35.000 Id.

Partido de Pina
173» Fuentes de Ebro............ .......................... Valdepúy y Espeñaciegos .... 100 300 Id.

Partido de Tarazona254/7 |
Tarazona..................................................... Vakarderas ................................. . 5.000 10 000 Id. (5)

. Zaragoza, 30 mayo de de 1953.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz de Pisón.

NOTA —Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la mis
ma tasHCiym, en los mismos locales y condiciones que las primeras De la primera v. en su caso, de la segunda subasta 
se enviará un oficio con detallo expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no proeediéndose a la cele
bración deja tercera subasta hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

(t) 41|’m e. de piedra, 400 m e de arena y 400 m c. de arcilla.
(7) 200 m c. de piedra y 20o m c. de vena.
(3i Subasta por tre» años.'• anmhdad. -
(4) Subas a por cinco afios (5.* anualidad). Concedida a D. Nicanor Gil.
(J) , Subasta por 20 años (6* anualidad).

ESTADO de los aprovechamientos de LABOR Y SIEMBRA que han de realizarse en los montes públicos 
de esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones que se acompaña, para el año forestal de 
1953-5*1. que han de ser objeto de subasta, con excepción de los que lo fueron por más de un año en los 
Planes anteriores y cuvo disfrute se encuentra adjudicado y, por tantoen período de ejecución:

Zaragoza, 30 de mayo de 19 )3.— El Ingenieio-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Nóm.
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL MOMBRE DEL MONTE

Cabida 
total

Hectáreas

Superficie 
a cultivar

1 Cfáre

IASACION

Pe*eta8

OBSERVACIONES

149

Partido de Hjea de los C.
Luna.............................. Rompesacos y Valdeurriér 1.990 40 2-60JL subasta por cinco años; pri

mera anualidad.

NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licita lores, se celebrarán otras segundas con la 
misma tasación, en los misinos locales y condiciones que las primeras. De la primera y, en su Caso, de la segunda subasta 
se enviará, un oficio con detalle expresivo <le la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndose a la cele
bración de la tercera subasta hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022
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Año 1946
Lorenzo Palacio Aragüés: Huevos 

menor; 438’70 pesetas.

Año 1950
Juan Sender Pinol: 2 caballos va

por; 61’50 pesetas.
José Martín Campos: Fábrica camas 

níquel y cerrajería; 1.639’57 pesetas.
Mariano Roger León: Máquina des

virar; 132’86 pesetas.
Natividad González Arnal: Confite

ro; 389’18 pesetas.
Pedro Santos Santos: Pescados me

nor; 136’46 pesetas.
Ramón Sánchez Ibáñez: Postales y 

películas; 334’05 pesetas.

Año 1951 •
Ramón Sánchez Ibáñez: Postales y 

películas; 447 pesetas.

Años 1950-51-52
Tomás Ibáñez Ferrer: Restaurante; 

1.989’70 pesetas.
Año 1950

Blas Dueñas Martínez: Maestro al
bañil; 92’24 pesetas. '

Año 1951
Adoración Cervera Madrid: Huéspe

des; 1.067*73 pesetas.

Zaragoza, 21 de julio de 1953.—(Ile
gible).—Conforme: El Administrador 
de Rentas, Camilo Villarino.

ótlLibh VÜMTa
Núm. 3.759

Jefatura Agronómica

Instrucciones para la campaña 
contra la langosta

La Orden del Ministerio de Agricul
tura de 9 de junio de 1943 dispone 
que se mantengan en vigor las órde
nes dadas en años anteriores relativas 
al establecimiento de vigilancia, deli
mitación de focos de langosta, et
cétera, etcétera. Por ello, sé copia a 
continuación la Orden de 7 de julio 
de 1941, a la que da vigencia la actual.

“limo. Sr.: Siendo preciso vigilar 
en todo momento los posibles focos 
de invasión de langosta, teniendo en 
cuenta que el estudio de su ciclo evo- 
lutorio lo hace aún más necesario en 
los periodos de depresión de la plaga, 
juntamente con la observación de la 
fase solitaria, como indicadores de 
pe-rsistencia o permanencia de focos 
originarios de la verdadera plaga;

Considerando que llegada al estado 
de adulto, la langosta, en sus vuelos 
o revuelos, no puede pasar desaperci
bida y permite, a su vez, conocer 
posibles lugares de puesta, cuyo se
ñalamiento es del mayor interés, por 

lo que en esta época ha de extremarse 
la mencionada vigilancia;

Teniendo en cuenta que por la na
turaleza y amplitud de las medidas y 
trabajos de previsión y ejecución re
queridos ha de sumarse a la actua
ción técnica una colaboración obli
gada de los que por sus cargos han 
dt velar por la observancia de prece
dentes legales y de los interesados 
afectados por su dirección e inmedia
to cumplimiento.

Vista la legislación vigente, y en 
armonía con la misma, vengo en dis
poner:

1.» Las Juntas Locales de Informa
ciones Agrícolas, en su cometido de 
Juntas de Plagas, procederán en el 
plazo de dos días a organizar el ser
vicio dn vigilancia previsto en el ar
ticulo 58 de la Ley de Plagas del Cam
po, a cuyo efecto los Alcaldes-Presi
dentes de las mismas tomarán Jas de
terminaciones oportunas, y, para que 
no haya dilación en d cumplimiento 
del cometido, la Junta designará a dos 
de sus Vocales como Delegados perma
nentes. •

Los focos observados o los que fue
ren denunciados, ya sea en sus vuelos 
o revuelos como en el momento de 
la puesta, serán localizados, expresan
do el sitio, con referencia clara y se
ñalamiento visible de fácil compro
bación.

De ello darán conocimiento inme
diato a la Jefatura Agronómica.

2.9 Los propietarios, colonos y 
usuarios de toda clase de terrenos, 
cualquiera que sea la modalidad de 
Ja posesión, explotación o administra
ción, así como cuantos por su profe
sión o deberes de su cargo realicen 
trabajos ó servicios en el campo (In
genieros, Ayudantes, Guardia Civil, 
Guardas de montes rurales, etc.), que
dan también, obligados, en armonía 
con el artículo 3.9 de la Ley, a comu
nicar con urgencia la existencia de la 
plaga á las Juntas respectivas, aparte 
del deber ciudadano.

Tal obligación alcanza también a 
los Guardas particulares jurados, los 
que serán responsables del silenóio u 
ocultación de focos en las fincas de 
su custodia, y debidamente sanciona
dos en caso de incumplimiento.

3.9 Tan pronto como los Ingenie
ros-Jefes de las Jefaturas Agronómi
cas reciban las denuncias de las Jun
tas Locales realizarán con el personal 
a sus órdenes los trabajos e informa- 
cicnes oportunas para que, con el 
auxilio de las Juntaá, se efectúen las 
comprobaciones y acotamiento proví- 
sionalés del terreno infecto que debe 
sanearse.

4.9 Según las condiciones climato
lógicas de cada provincia, una vez 
que haya pasado el período activo de 
posibles invasiones, y sin esperar a 
la primera quincena de agosto, cuan
do asi proceda, los Jefes de las Jefa
turas Agronómicas dispondrán que 
por las Juntas Loca’es se exija, con
forme preceptúa el artículo 60 de la 
Ley, a los propietarios y colonos, en 
su caso, relación de las hectáreas que 
en las propiedades y fincas que 
explotan están infectadas por existir 
a v ción, y en lasque manifiestan, 
en término de diez dias, si están dis
puestos a efectuar los trabajos de sa
neamiento, pues de no hacer tal de
claración rbligatpria, aparte de la 
multa de 50 a 500 pesetas que deter
mina e' mencionado articulo 60, les 
serán aplicables las obligaciones y 
responsabilidades inherentes a la fal
ta de saneamiento.

Tales ob igaciones y responsabili
dades son extensivas a los funciona
rios que tengan a su cargo terrenos 
del Estado, y a los Ayuntamientos, 
Corporaciones, Organismos y Empre
sas d^ ferrocarriles por los terrenos 
qu° posean de su concesión o adminis
tración.

5.9 Las relaciones de los terrenos 
denunciados y acotados estarán termi
nadas antes del 31 de agosto próximo, 
y remitidas por la Jefatura Agronó
mica correspondiente a la Dirección 
Geheral de Agricultura en la primera 
docena de septiembre. .

Sea cualquiera la fecha de la de
nuncia de terrenos infectos de ger
men de langosta, los interesados a 
quienes afecten los trabajos de sanea
miento necesarios se considerarán 
obligados a satisfacerlos, y su ejecu
ción debe ser inmediata a la declara
ción de la existencia, en tanto no exis
tan causas de fuerza mayor, no consi
derándose motivo de demora la falta 
de requerimiento por la Junta Local 
ni la comprobación por el personal 
agronómico, el que puede ser obliga
toriamente requerido en los casos de 
discrepancia entre los interesados y 
Juntas, mediante petición hecha a la 
Jefatura Agronómica Provincial.

6.9 Los gastos que ocasionen a las 
Juntas el servicio de vigilancia y 
acotamiento serán con cargo al pre
supuesto que autorizan a formular los 
artículos 70 y 71 d1 la Ley de Plagas, 
presupuesto cuya confección es obli
gatoria en los términos municipales 
donde se compruebe la plaga.

A tal fin remitirán propuesta de los 
mencionados gastos a la Jefatura 
Agronómica provincial para que por 
el Ingeniero Jefe de la misma se re
suelva en el plazo de tres días.

M.C.D. 2022
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Las Juntas no demorarán por tausa 
alguna el servicio de referencia a que 
están cbligadas por la Ley, y la ne
gligencia o el abandono en el cumpli
miento serán sancionados con la mul
ta de 100 a 500 pesetas que determina 
el artículo 58.

7.« Por el servicio de defensa se 
continuarán, mediante observatorios 
eventuales, las comprobaciones y toma 
de d to v que requiera la evo ución 
de la plaga en relación con el medio 
y los trabajos de colaboración que 
demanden los Centros 'especializados 
del Instituto de Investigaciones Agro
nómicas, al que darán cuenta de los 
hechos nuevos.

8.9 La falta de colaboración de las 
Juntas Locales o d° los interesados en 
los citados trabajos, como prepara
ción de la campaña de extinción ne
cesaria, será sancionada por la Jefa
tura Agronómica con multa de 100 a 
500 pesetas, en armonía con el Decre
to de 4 de febrero de 1929, sin per
juicio de las demás aplicables, con
forme a la Ley de Plagas del Campo 
de 21 de. mayo de 1908. •

Contra las sanciones cabrá recurso 
de apelación ante la Jefatura 8cl Ser
vicio de Fitopatología y Plagas del 
Campo, y de alzada ante el Director 
General de Agricultura, que fallará 
en última instancia.

9.9 Los Gobernadores Civiles dis
pondrán la inmediata publicación de 
la presente Orden en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, excitando tam
bién e' celo d l?s autoridades para 
el mejor cumplimiento y colaboración 
que sea menester, así como impon
drán las canciones autorizadas por las 
disposiciones vigentes a quienes no 
cumplan los precept s legales.

10. La Dirección General dictará 
las instrucciones complementarias 
procedentes, quedando asimismo auto
rizada para disponer del personal ne
cesario para este servicio especial., 
cuyos gastos se satisfarán con cargo 
a los créditos correspondientes del 
presupuesto'general de este Ministe
rio y de los recursos que conceden las 
dispocicienes vigentes para la pre
vención y defensa contra las plagas 
del campo”.

Lo que se publica para general co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 31 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José María Benítez- 
Sidón y Butrón de Mújica.

Son sext a
EXPOSICION DE DOCUMENTÓ?

Por los pllzos y a los efectos regla 
u-entlríos, se hallan expuestos al pu- 
a.ko, en la decretaría de cada Ayun- 

Amiento de los que a continuacióü 
se mencionan, ios siguientes docu
mentos para i953, pudiendo prese»- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen conveniea 

tes. >

Cuentas municipales.
3.7? 4.—G d'ui
3.751. -O.-eja. (Año 1952) 

F.rpedtviity» (ir habilitación dle crédito 
3.709. - Lucent

^xpedlpnie de transferencia de crédito 
3.750.-P. zue) de Anza 

Expediente de suplemento de crédito
• 3.750.—Puzml de A-iza 

Liquidación del presupuesto y reía 
ción de deudores y acreedores 
3.748.- V ellas (Año 1952) 
3.749.—Cum h Hos. (Años 1951-52) 

xirdenaoins de exacciones
3.7í2.- M qninenza

Repartimiento para el arreglo de ca
minos vecinales

3.7U8.-N. vi las
♦ * ♦

Núm. 3.740
' VILLARROYA DE LA SIERRA
Este Ayuntamiento arrienda por 

subasta el local cinematógrafo, con 
su mobiliario, propiedad del mismo, 
por un plazo de diez años, alquiler 
de 10.000 pesetas anuales en alza y 
condiciones que establece el pliego 
que se halla expuesto al público en 
Secretaría hasta el día anterior a la 
‘ubásta, contra el que, dentro de los 
diez primeros días, pueden presentar
se reclamaciones.

Los pliegos de proposición, debida
mente reintegrados, en sobre cerrado, 
consignando lo siguiente: “Proposi
ción pra tomar parte en, la subasta de 
arriendo del cinematógrafo del Ayun
tamiento de Villarroya de la Sierra”, 
se admitirán en la Secretaría de la 
Corporación dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de insertarse el 
presente en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia, y la apertura de plie
gos tendrá lugar al siguiente, tam
bién hábil, transcurridos los veinte 
indicados, en la Casa Consistorial, a 
las doce horas, ante el Sr. Alcalde, 
Concejales y Secretario del Ayunta
miento. •

A la proposición, que se ajustará al 
modelo que se indica, se acompañará 
el documento que acredite haber de
positado en este Ayuntamiento la can
tidad de 1.000 pesetas como garantía 
provisional dé la subasta.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 

provincia y periódicos regionales se
rán de cuenta del adjudicatario.

Villarroya de la Sierra, 29 de julio 
de 1953.--EÍ Alcalde, Delfín Gimeno.

* * *
Modelo de proposición

D......... vecino'de ........, con domi
cilio en la calle de,........, núm............ .  
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia del día ... de ........ de 1953, 
sobre arriendo del cinematógrafo del 
Ayuntamiento de Villarroya de la Sie
rra, acepta todas las condiciones que 
han sido expuestas al público y que 
sirven de base a la subasta, y ofrece 
el alquiler anual de ....... (en.. letra).

(Fecha y firma del proponente)

PARTE NO OFIUAL
Núm. 3.731

Notaría de D. Santiago Hermosilla Alonso
CASPE

En esta Notaría se ha iniciado un 
acta de apreveahamiento de aguas 
del río Matarraña, adquirido por 
prescripción a favor de la Comuni
dad de R gantes de la Acequia di 
Munfalla, con cuyo aprovechamiento 
se riegan unas 40 hectáreas de te
rreno de los términos de Fabara y 
Nonaspe.

Lo que se comunica a cuantas per
sonas crean ostentar algún derecho 
sobre el aprovechamiento para que 
puedan formular las oportunas recia- 
maci nes d ntro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este edicto.

Caspe, 30 de julio de 1953.—El No
tario , Santiago Hermosilla.

. Núm. 3.739

Comunidad de Regantes -Huerta Nueva», 
de Paella

Por eí presente se convoca a Junta 
general a todos los participes de esta 
Comunidad, que tendrá lugar en la 
Hermandad de Labradores de esta lo
calidad el día 30 de agosto, a las cua
tro de la.tarde en primera convocato
ria y, caso de no asistir número sufi
ciente, a las cuatro y treinta horas en 

segunda.
Tendrá por objeto acordar la Ins

cripción de los aprovechamientos de 
aguas de esta Comunidad.

Maclla, 28 de julio de 1953.—EJ 
Presidente, Ezequiel Comas.

■ amvmwt a 1'<a- Hoqa* .
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